
• 1 n t º mcurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Líneas argumentativas. 

02643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide 

que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que 

el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar 

lo que a su derecho convenga. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS. Las respuestas proporcionadas por los 

sujetos obligados incompletas trae como consecuencia que se retrase el acceso a la 

información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para 

acceder a la misma. 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES. Aquella 

información que los SUJETOS OBLIGADOS deben actualizar por disposición de ley 

a través de medios impresos y electrónicos, es información que deberá de estar 

disponible al escrutinio público, sin que les sea requerida mediante la solicitud de 

información hecha por los particulares. 
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• 1 n t º e rncurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02643/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México¡ de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02643/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día uno (1) de agosto de dos mil dieciséis,  presentó ante 

el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00685/VACHASO/IP/2016 mediante la cual solicitó: 

"CONVENIO SINDICAL VIGENTE, ES DECIR EL QUE ESTA ACTUALMENTE 

Y QUE CORRESPONDE AL AÑO 2016 FIRMADO POR LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, DEL ORGANISMO DE AGUA, DEL SISTEMA MUNICIPAL 

DIF Y DEL INSTITUTO DEL DEPORTE, TODOS DEL MUNICIPIO DE VALLE 

DE CHALCO SOLIDARIDAD". (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX. 
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• 1 n t º mcurso de revisión: 02643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2. El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis, la Unidad de Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO, notificó la respuesta de la solicitud en el término de 

los quince días hábiles siguientes a la presentación de la misma, en los siguientes 

términos: 

"Le informo que dicho convenio se encuentra en protocolo de validación, en términos 

del Artículo 185 fracción V de la ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y 

Municipio, es decir en el Tribunal Estatal de conciliación y arbitraje para su inscripción 

por ello nos encontramos imposibilitados a proporcionar dicha información. En atención 

a su solicitud SMDIF le brinda respuesta a su solicitud. Por medio del presente reciba 

un cordial y atento saludo y al mismo tiempo en atención a lo requerido en su solicitud 

le informamos que el convenio sindical se encuentra en proceso de validación." (Sic) 

• Asimismo anexó los archivos electrónicos denominados CONVENIO 

SUTEYM 2016.pdf, CONVENIO SINDICAL 2016.pdf, SAIMEX 

29.pdf y 00685.pdf, para acreditar su dicho, los cuales ya fueron hechos 

de conocimiento del particular. 

3. Que en fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil dieciséis, estando en tiempo y 

forma  interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "SE SOLICITO EL CONVENIO SINDICAL VIGENTE, ES DECIR 

EL QUE ESTA ACTUALMENTE Y QUE CORRESPONDE AL AÑO 2016 FIRMADO 
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• fl1nfo Rlurso de revisión: 02643/INFOEM/IP /RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD, DEL ORGANISMO DE AGUA, DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DIF Y DEL INSTITUTO DEL DEPORTE, TODOS DEL MUNICIPIO DE 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" (Sic). 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "NO PROPORCIONARON LA 

INFORMACION COMPLETA EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL 

AYUNTAMIENTO REFIERE POR OFICIO QUE LOS CONVENIOS ESTAN SIENDO 

VALIDADOS, PERO EL INSTITUTO DEL DEPORTE SI LO PROPORCIONO Y EL 

DIF PROPORCIONO UNA COPIA CON UN OFICIO EN EL QUE LE INFORMABAN 

QUE ERA REMITIDO A VALIDACION, POR LO QUE SUPONGO QUE SI EL 

INSTITUTO DEL DEPORTE YA CUENTA CON EL, LOS DEMAS TAMBIEN. ASI 

QUE SOLICITO MUY ATENTAMENTE ME PROPORCIONEN LA INFORMACION 

COMPLETA." (Sic). 

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios el recurso de revisión señalado al rubro indicado se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por lo que en fecha uno (1) de 

septiembre de dos mil dieciséis se registró y admitió a trámite para su estudio y 

resolución. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión puso a 

disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la 
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• 1 n t º e lllurso de revisión: 02643/INFOEM/IP/RR/2016 
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José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete 

días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos 

según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO 

OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, sin embargo las partes 

dejaron de ejercer el citado derecho. 

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción JI, 13, 29, 36 fracciones I y JI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujetó obligado: 
Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

veinticinco (25) de agosto al trece (13) de septiembre del año en curso; en 

consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de agosto de dos 

mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

10. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información, respecto a la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
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•• 1 n t º murso de revisión: 02643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

11. Es necesario señalar que  requirió del SUJETO 

OBLIGADO: 

a. Convenio sindical vigente (2016) con el municipio de Valle de Chalco 

Solidaridad; 

b. Convenio sindical vigente (2016)con el organismo de agua; 

c. Convenio sindical vigente (2016) con el sistema municipal DIF; y 

d. Convenio sindical vigente (2016) con el instituto del deporte. 

12. Ante lo cual respondió lo siguiente: 

• Respecto al convenio del Organismo Descentralizado de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (ODAP AS) se encuentra en protocolo de 

validación, en términos del Artículo 185 fracción V de la ley del trabajo de los 

servidores públicos del Estado y Municipio, es decir, en el Tribunal Estatal de 

conciliación y arbitraje para su inscripción por ello nos encontramos 

imposibilitados a proporcionar dicha información, lo cual se demuestra a través 

del carteo correspondiente entre la Unidad de Trasparencia y el Servidor público 

Habilitado, verificable en el portal de Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 
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·.' ... ··r "·'°····.· 11,11 .. -•..• • ..•.. ··. . • ·. 

:.l r,;B,~ nf oe m 
: 1 ' 

""---.. -·-0s-• ·•·<·--------•"' .. "_,.,_. _______ """' 
Slslcm, do Accoso, la Información Moxlquonso 

follo dt .1., solloil.U<i:. •J OOSS!NACIIASOl1rnOl6 

.E.sti_tit_s,de'i.i".50:ll.óltod: -,J Cieue de b lnsúuoolón 

[--··----·-·--.. -- ---·-·-·--------· Observaciones y/o Justificación _ · -·--.. - · ----·---·----"--- ._] 
Sirva esle medio para enviarle un cordial saludo y .ti mismo tiempo le Informo que dicho convenio se en<:uentra en proliXl)Jo de validación, en lérmlnos del 
Ar6oulo 185 fracción V de la ley del ttabJJode los servidores púbHoos del Esbdoy Municipio, es decl_r en el Tribunal EslJbl de concH!aolóny arbitraje pJu 

su lnso1ipolón por ello nos encon!tamos lmposlbllilldos a propordonu dicha lnfomaolÓn. 

[te@J Uo~i~J 

!~$Hv!o d1: lr~n~psre11c'.~. Ac,:,Ho « lJ lnforff~K:Ón Púhk~ y flrv!ev:ón de Os tos Pt1rs-0nali::; 1fol Estado Oc l,'kt<·> y 1,'Nnklp~,s 
0Jóas o s1;9Hcnc~•~: saimcx@!nf ocm.OfUJHX 'fol. 01 SIXl 8210·14 I (01 722) 22ó 1680, J20108l ':).t. 101 y 1 ~ 1 

• Por cuanto hace al convenio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF), se adjuntó a la respuesta del Titular de la Unidad de 

Transparencia; del cual se inserta sólo la primera hoja en atención a que ya fue 

hecho de conocimiento de la particular: 
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Sujetó obligado: 
Comisionado ponente: 

M._1",<1t1'iul.'t<,t~l 
c,.,:,,..i..,,uk .... 1'1 
SIU.HAAla\t,f. 
()j\4'.Vv.(!Of'IY 1~1,-p¡snCA· 

~UriflMkllMl'ft!tt 
!,.\(~lí,l~l,\l)().((JON 
H~;\l\tY(APAC,!MlOO 
Cl'IIV'-'lt 

~•'<'S...'t>t'li•G,..,;, ! J.lUUAA>ot<hllffOS 

A SINOICAllSHO 
TJW/1 «J.01,I.HO-

o CONTIGO 

V/\U.EDF.OIAI.COSOIJD,\RIOAO,MIIXICOA JS DBJUN/01)1, 2016. 

COi\!VEN!O l)l~SUl1J)O, l'll[STACl0..'JFS Y COI..A'IIJlALFS PARA U. A1'..'0 2016 

CONVENIO OE SUELDO, PRES.tACIONES Y COLATERAL(S A FAVQR DE LOS StRVIDORES PÚBLICOS 
SINOICALIZAOOS, QUI:, CELEBMN POR UNA l'AI\TC tl SISTEMA MUNJCIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE lA FM11LIA (Ó.1.F.,} OC VALLE DE Cll,\LCO SOLIDARI.DAl>,_r¡EPRESENTAOQ POR. LA PROfR, 
ARJunO CRUZ ftAMÍREZ, DIRECTOR (ifNERAL¡ POR _lA OTRA. PARTE, El SINDICATO ÚNICO DE 
TAAUNADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCION(S OESCENTMLIZADAS DEL ESTADO DE 

M_txico, REPAESENYAOO f'oR_ EL LIC. ll[llMINjO CN{U[ CAt_DEf\ÓN, s'~cRETMIO GEN[Ml, EL c. 
ERNESTO NU~O C.ASTAti!EDA>_PRESIDENTE DEL (OMITt DE \!ICUANCIA E JNVl:STIGACIÓN, JESUS CESAR 
ESQUEOA "TAPIA, ·SE(AETAR/O· DEL_ .VALLE DE MEXICO y --E,~ :e!_ LUIS MIGUEL SERVfN GMN 
SECRETAAIOGENEM~ S[CCIONAL; AL TENOR DI:. LAS Dt(~AllACIONES YCt.AUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DEL SJNOICJ\TO 

1. QUE HA.PRESENTADO _AL SISTEMA MUNICIPAL_ 0,1,f,, SU SOLICITUD DE AUMENTO DE SUELDO, 
PRESTACIONES Y (OlATEMtr's ,QUE REGIRÁN EN Et. Afio 1016, SOBRE t.AS PERC[PCION_ts 
MENSUALES OE SUSAGllEMIADOS, 

. l. QUE .UNA VfZ J.'ú\llZADb EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE lA SITUACIÓN .tCONÓMICA QUE PREVALECE 
ACTUALMENTÉ, Y iUEPQ DEL OESl;jlOSE PORMENORIZADO QUE S_E HA llECHO A LOS SALARIOS QUt 
VAN DESDE ~L MÍNIMO 111\STA AQUEl-LOS Ot -MAYOR.At,.CANCE ·ESTAOLECIDOS fN El. ORDEN 
NACIONAL. 

3, QUE DfSPUtS OE S_OSTENEH PlATKAS C.ON El SISYtMA MtJNl<IPAl D.l,F. A TMVES OC LA DIRECCIÓN, 
SE HA LLEGADO Al ,\CUERO() SATISFACTORIO SOBRE EL PMTICULAR, 

DEL SISTEMA ~UNICIP:"L 0.f,F, :i'.;;i ·-· 
,.; ·~)W2 

1, QUE PENO/ENTE DE LAS NtCESIDAO[S SO{fOECONÓMlú\S DE LOS sr}.\~tS--' 
SISTEMA MUNICIPAL 0.1.F. Y (N. BASE A LAS POSIOILIOADES PRESV.PVCST4t.~,. i~fL~\o,7 

INCREMENTAR LOS SALARIOS DE ESTOS EN LOS TlRMINOS QUE MÁSAD[ll~{f1{'-;~'tf;~ó'~·~ Q!.1'7# 

l, QUE ATENTO A RCIYCAAR LAS f'ETll;/ONES Otl SINDICATO Y CON _D~CIDUX.) i-4}í9~:t,~: '-:'Y. !Al, 
TM10ltN IIA ESTUDIADO CON D[T(NIMIENTO OTRAS PRESTACIONES que lfS)qJ//;,¡fJJ_- _ . R lAS 
CONDICIONES 0( VIDA DE LOS SERVIDORES _PÚBLICOS S!NDICAllZADOS, rof\?,'Wu~!Si<1<$WfTAN A 
LAS SIGU!ENTES CLAUSULAS: Sof/~ 

,\\. T~t-0lilfl)O(l é)-q1.11na ,\\, Alfr.-..1(> 1kl MaJo S!N, t'Vl S1111 Migv.:I XI,,) 11 Vol!<.' d,.. (hal,v Sol11,fatl&J. ~U\i.V 
Ttl.$9111161 11161 11177.:,11(19 ! 

11 ., 
SJNl>JC,~íC)ÚNICO l)!lftfo¡\J1\IJORES l)fl LOS PODERES, 

~(UNICIPIOS E INS1_"11_:UP_lo~r;s J)J!SCl:NTRAI.IZADAS 
DH. 1'STAI)() llll MI'XICO 

. c;,,,"LP,t)i)_'.)\t"~'-"" ,·ce·. ··_>x.,_,~-,--..,,' 

• En relación al convenio suscrito por el Instituto Municipal de Cultura física y 

Deporte (IMCUFIDEV), se adjuntó a la respuesta del Titular de la Unidad de 
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• 1 n toe lllurso de revisión: 02643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Transparencia; del cual únicamente se inserta la primera hoja en atención a que 

también ya fue hecho de conocimiento de la particular: 

V1\Ú_E DE CI IAI.COSOÚDJ\l~IDAD, ~~~~1~6.J. tn pu}uN!~ DE 2b·;·,:.; . ,., 

CONVENIO DE SUfJDO, PRFSTACIONFS Y COLATERAi.ES PARA H, A¡i:¡Ó'.2016 

,.tGSTl(A 

CONVENIO DE SUELDO, PRESTACIONES Y COLATERALES A FAVOR DE L05 SERVIDORES PÚBLICOS 

SINDICAUZADOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE (IMCUFJOEV) DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, REPRESENTADO POR El C. LEONEL PAVÍA 
ALVARADO, DIRECTOR GENERAL; POH LA OTRA PARTE, El SINDICATO ÚNl<;.O DE TRABAJADORES DE LOS 

PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 

POR El LIC. IIERMINJO CAHVE CALDERÓN, SECRETARIO GENERAL, El (, ERNESTO NUÑO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN, JESUS CESAR ESQUEDA TAPIA, SECRETARIO 

DEL VALLE DE MEXlCO Y EL C. LUIS MIGUEL SERVIN GRANADOS, SECRETARIO GENERAL SECCIONAl; Al 

() 
i:~(~N 
j 

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DEL SINDICATO 
1. QUE HA PRESENTADO Al INSTITUTO, SU SOLICITUD DE AUMENTO DE SUELDO, PRESTACIONES Y 

COLATERALES QUE REGIRÁN EN EL AÑO 2016, SOBRE LAS PERCEPCIONES MENSUALES DE SUS 

AGREMIADOS. 

2, QUE UNA VEZ REALIZADO El ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE PREVALECE 

ACTUALMENTE, Y LUEGO DEL DESGLOSE PORMENORIZADO QUE SE HA HECHO A LOS SALARIOS QUE 

VAN DESDE EL MÍNIMO HASTA AQUELLOS DE MAYOR ALCANCE ESTABLECIDOS EN Et ORDEN 

NACIONAL 

3. QUE DESPUÉS DE SOSTENER PLATICAS CON El INSTITUTO A TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL, SE IIA 

LLEGADO AL ACUERDO SATISFACTORIO SOBRE EL PARTICULAR. 

':¡t{)EL INSTITUTO 
( on 

1
\ 1. QUE PENDIENTE DE LAS NECESIDADES SOClOECONÓMICAS DE LOS SERVIDORES PÓBUCOS DEL 

.

f·,:• INSTITUTO Y EN BASE A LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES DEL MISMO, ACUERDA INCREMENTAR 
'.,: LOS SALARIOS DE ESTOS EN LOS TÉRMINOS QUE MÁS ADELANTE SE ESPECIFICAN. 

\'..~ --

iiMO ~-
[;o 

• 

2. QUE ATENTO A REITERAR LAS PETICIONES DEL SINDICATO Y CON DECIDIDO SENTIDO MORAL y SOCIAL, 

TAMBIÉN HA ESTUDIADO CON DETENIMIENTO OTRAS PRESTACIONES QUE LES PERMITA MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE VIDA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SINDICALIZADOS, POR LO QUE SE SUJETAN A 

LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

Finalmente respecto al convenio solicitado; en relación al municipio el Director 

de Administración sefialó que: 
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Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

~

·"==="~ 

MUNICIPIO DE 

. Al VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

1
, ~ ¡ 2016 - 2018 
·~ _,,: j 
·"-, ·,,-.,.,_,.,,.v,-,·,,.••1 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO A 19 DE AGOSTO DEL 2016 
OFICIO: VCHS/DA/OFICI0/2303/2016 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: "A QUIEN CORRESPONDA" 
NÚMERODE FOLIO DE LA SOLICITUD: 00685/VACHASO/IP/2016 
PRESENTE: 

Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, y al mismo tiempo en 
atención a la sol/dtud de información radicada con el número de folio 00685/VACHASO/JP/2016, generada a 
través del Sistema de Información Mexlquense (SAIMEX) con fecha del 8 de agosto del 2016, en el que solicita 

a)."CONVEN/0 SINDICAL Vl'GEN1'E, ES DECIR EL QUE ESTA ACTUALMENTE Y QUE CORRESPONDE Al ARO 2016 
FIRMADO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, DEL 
ORGANISMO DE AGUA, DEL SISTEMA MUNICIPAL OJF Y DEL INSTITUTO DEL DEPORTE, TODOS DEL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" 

Me pern1lto Informar a Usted, por este medio que no contamos con el Convento 
Slndlcal del a/Jo 2016 celebrado entre el SUTEYM y el H. Ayuntamiento de Valle de Choteo e Instituciones 
Desconcentrodas ya que se encuentra stendo validado para su debida aprobacl6n, por tal motivo es que 
en este acto el suscrito emite la presente para los efectos legales conducentes. 

c.c.p. archivo 
NTC/scs 

"\;-., ATENTAMENTE 
1 , "'NO A'lA VIOLE~IA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS" 

4 -<;:, '\. 

1 : .. '.(.J· ~- <., '-',, t ' ------..... 
··~ 11,_; ~~·:,r ., 

-·~/· .., , ... . É TELLO CRUZ .... ··o RECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

13. Inconforme con la respuesta,  por propio derecho 

promovió el recurso de revisión que ahora nos ocupa señalando que el SUJETO 

OBLIGADO no proporcionó la información completa ya que el Director de 
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Administración señaló que los convenios están siendo validados, siendo que el 

Instituto del Deporte y el DIF municipal proporcionaron una copia con un oficio 

en el que le informaban que era remitido a validación, consecuentemente de los 

demás que se requirieron ya deben contar con él. 

14. Es de destacar que el Comisionado Ponente a través del acuerdo de admisión 

puso a disposición de las partes el expediente electrónico, electrónico vía Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo 

máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran 

pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el 

SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, sin embargo 

las partes dejaron de ejercer el citado derecho. 

15. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado 

en el término de siete días hábiles con el objeto de manifestar lo que a derecho le 

asistiera y conviniera ante este Órgano Garante, asimismo dejó de justificar las 

razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, 

generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta 

Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si 

consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir 

el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley 

de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan 
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rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y 

dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe 

o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al 

Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir 

que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la 

tramita.ción del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, 

asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial 

del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría 

subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el 

informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [T AJ 2a. 

XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

16. Por lo cual se reitera, la falta de informe justificado no impide que este Órgano 

Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO 

OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifieste lo que 

a su derecho le convenga. 

17. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. Precisado el planteamiento de la Litis, el estudio de la naturaleza jurídica tiende 

a determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, obtiene, adquiere, transforma, 

administra o posee la información pública que debe ser accesible de manera 

permanente a cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información, sin embargo, en aquellos casos en que asume contar con la 

información requerida, como se sefialará en párrafos posteriores de la presente 

resolución resultaría ocioso y nada práctico su estudio, por lo tanto se cumple con 

el precepto legal establecido en el artículo.4 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

19. Actitud que adopta este Órgano Garante, toda vez que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular 

del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser 

cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le 

imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al sefialar la obligación de 

"promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho. 
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20. Precisado lo anterior, conforme a lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO dejó por 

satisfecho parcialmente el derecho al acceso a la información pública de 

 al hacer de su conocimiento los documentos en los cuales 

constan los convenios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) y del Instituto Municipal de Cultura física y Deporte (IMCUFIDEV), 

como ya fue descrito en párrafos posteriores. 

21. No obstante, por cuanto hace a los convenios requeridos del Organismo 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAP AS) y del 

municipio de Valle de Chalco Solidaridad, los servidores públicos habilitados 

manifestaron lo siguiente: 

22. ODAPAS señaló que este se encuentra en protocolo de validación, en términos 

del artículo 185 fracción V de la ley del trabajo de los servidores públicos del 

Estado y Municipio, es decir, en el Tribunal Estatal de conciliación y arbitraje para 

su inscripción, con lo cual esta ponencia obtiene que el SUJETO OBLIGADO 

asume contar con la información requerida, por ende de esta respuesta, trajo 

como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando 

el derecho fundamental de la persona para acceder a la misma. 

23. Y el Director de Administración del municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

manifestó que el convenio se encontraba en la etapa de validación. 
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24. Bajo ese entendido, es de precisar la connotación de cada una de las figuras que 

representan a un Sindicato las cuales son: 

• Institución pública. Los poderes públicos del Estado y de los Municipios que 

tienen una relación de trabajo con sus servidores públicos adscritos. 1 

• Servidor Público. Toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 

géneros, mediante el pago de un sueldo, quien puede o no estar sindicalizado. 

• Sindicalizado. El servidor público que se encuentra afiliado a un sindicato de 

trabajadores. 

• Organización sindical o sindicato. La persona jurídica colectiva que se asociada 

por trabajadores y constituidos para la defensa de sus intereses.' 

25. Ahora bien, la relación jurídica entre el Sindicato único de trabajadores y el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad tienden a determinar el contexto 

de interacción jurídica al que se someten en términos de las leyes laborales para 

salva guardar los intereses de los trabajadores. 

1 En términos del artículo 1 y 4, fracción Il de la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios. 
2 En términos del artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, en correlación con el artículo 138 de la 
Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
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26. Esto en atención a que el Ayuntamiento cumple con un rol de empleador que se 

rige por las reglas de derecho público investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propio y por su parte los sindicatos tiene su naturaleza en el derecho 

social y aunque su registro está previsto en reglas de derecho público, su 

organización gremial corresponde exclusivamente a sus integrantes por lo cual 

no forman parte de la estructura formal del Estado. 

27. Por lo que, el Ayuntamiento es un Poder Público del Estado Mexicano en 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto 

que una organización sindical no forma parte del poder público formalizado en 

un Estado, toda vez que este surge del derecho de asociación que le es concedido 

a los trabajadores en el artículo 123 del texto constitucional antes mencionado3• 

28. Precisado lo anterior, de las respuestas del Organismo Descentralizado de Agua 

Potable, Alcantarillado ySaneamiento (ODAP AS) proporcionada por la Directora 

General de dicho organismo July Aracely Bailón Flores y del Director de 

Administración del municipio Noé Tello Cruz, se desprenden que fueron hechas 

por los servidores públicos habilitados conforme a la Ley de Transparencia Local, 

en donde se observa que existió una búsqueda y localización de la información, 

por lo tanto la generan, administran y poseen. 

' Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley., 
( ... Apartado B] X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 
comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los 
requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 
cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 
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29. Ante lo cual concurren las circunstancias previstas en el artículo 4 de la Ley en 

comento que dispone entre otras cosas que toda la información generada, 

obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en 

los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones que de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información. 

30. Por lo que en dichas condiciones el SUJETO OBLIGADO a través de la servidora 

pública July Aracely Bailón Flores " ... Le informo que dicho convenio se encuentra en 

protocolo de validación, en términos del Artículo 185 fracción V de la ley del trabajo de 

los servidores públicos del Estado y Municipio, es decir en el Tribunal Estatal de 

conciliación y arbitraje para su inscripción por ello nos encontramos imposibilitados a 

proporcionar dicha información ... " por lo que se aprecia de su respuesta que acepta 

la existencia de dicho convenio y se considera necesario señalar el artículo 185 de 

la normatividad en comento que señala lo siguiente: 

ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 

V. Efect11ar el registl'o de las co11dicio11es generales de trabajo, de los estat11tos 

de los sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por s1111aturaleza 

deban obrar en los registros del Tribunal¡ y 
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31. Asimismo se transcriben integras las manifestaciones del Director de 

Administración del Municipio, Noé Tello Cruz, quien refirió: " ... Me permito 

informar a Usted, por este medio que no contamos con el Convenio Sindical del afio 2016 

celebrado entre el SUTEYM y el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco e Instituciones 

Desconcentmdas ya que se encuentra siendo validado para su debida aprobación, por tal 

motivo es que en este acto el suscrito emite la presente para los efectos legales 

conducentes ... "; en donde también se aprecia la existencia de la información 

solicitada por

32. Bajo ese entendido, se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga 

entrega de: 

a) El convenio 2016 del Organismo Descentralizado de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) que fue entregado al Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México para su debida 

validación; y 

b) El convenio 2016 del municipio de Valle de Chalco Solidaridad que fue 

entregado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

México para su debida validación. 

33. Tal y como los entregaron el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) y el Instituto Municipal de Cultura física y Deporte (IMCUFIDEV) 

del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 
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34. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por toda vez que se actualiza 

la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

35. Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 02643/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAIMEX, de los siguientes documentos: 

a) El Convenio sindical correspondiente al año 2016 suscrito por el Organismo 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

(ODAPAS) y el sindicato. 

b) El convenio sindical correspondiente al año 2016 suscrito por el Municipio 

de Valle de Chalco Solidaridad y el sindicato. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, para que 

conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, 

debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre 

el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
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Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de (27) veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 02643/INFOEM/IP/RR/2016. 
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